
190

myf

La Bioética como saber 
disciplinar auxiliar 

del servicio de justicia



191

myf

Dra. María Carolina Caputto
Abogada, especializada en Derecho Procesal Civil, con 

Diploma en Derecho a la Salud y Legislación Sanitaria. 

Mágister en Bioética. Asesora Profesional Mayor, Fiscalía 

de Estado de la Provincia de Santa Fe. Docente en Bioética 

de la Universidad Nacional del Litoral.



myf

192

En el presente trabajo pretendo poner 
de relieve que la Bioética, con sus carac-
terísticas, peculiar abordaje y metodo-
logía novedosa, puede servir a quienes 
ejercen la magistratura, sobre todo en 
aquellas cuestiones vinculadas a la inte-
rrelación de la persona y las ciencias de 
la salud. Se analiza prietamente la com-
petencia como concepto bioético, y su 
particular influencia en la autonomía re-
conocida por el ordenamiento jurídico a 
los individuos para la toma de decisiones 
en salud, con mención a una plausible y 
reciente sentencia, para finalizar con las 
conclusiones de este breve ensayo.

I. La Bioética como disciplina 
auxiliar al servicio de justicia

No seré original al iniciar estas líneas 
comentando sobre el exponencial cre-
cimiento de la medicina y ciencias co-
nexas, la farmacología y la biotecno-
logía de las últimas décadas, con la 
chance de curación de enfermedades 
que antes se creían incurables, el sur-
gimiento de modernísima aparatolo-
gía médica, terapias e intervenciones 

quirúrgicas cada vez más sofistica-
das, el descubrimiento del mapa ge-
nético humano y las terapias de edi-
ción genética, la reproducción huma-
na asistida, la investigación con seres 
humanos, etc.. Tampoco lo seré refe-
renciando a Mainetti1 y sus reflexiones 
sobre el fenómeno de la medicaliza-
ción de la vida, que denota la influen-
cia de la medicina en casi todos los 
aspectos de la vida cotidiana (2000:5), 
potenciada por la increíble inversión 
en campañas publicitarias por parte 
del complejo médico industrial. 

En lo que me interesa poner el foco es 
en cómo lo apuntado repercute en la 
actividad judicial, con análisis -actual 
y prospectivo- del rol de la Bioética en 
dicho cuadro de situación. 

Es que la necesidad del servicio de 
justicia de acudir a campos de sabe-
res auxiliares, ajenos al ámbito de co-
nocimiento de los jueces, a través de 
especialistas de distintas ramas cien-
tíficas y disciplinas, con el objeto de lle-
gar a una justa y acabada composición 
de los litigios, se ha vuelto incuestio-

nable. Más aún en aquellos conflictos 
en los que se debaten cuestiones rela-
cionadas a las ciencias de la vida y las 
técnicas aplicadas a la salud humana. 

El objeto de los reclamos judicializa-
dos relativos al derecho a la salud es 
variado: juicios de mala praxis médi-
ca, solicitudes de interrupción de em-
barazo2, manifestaciones de voluntad 
al final de la vida, decisiones sobre la 
disposición de embriones crioconser-
vados3, la pretensión de tratamientos 
no previstos en la reglamentación vi-
gente4, o en estadio experimental5, o 
con médicos fuera de cartilla de la 
obra social6, etc. considerando la dis-
tribución de los recursos (siempre es-
casos) de salud7, entre otros. 

Ejemplificando una hipótesis de en-
tre tantas para graficar el camino que 
se recorre hasta llegar a la respuesta 
judicial, tomemos el caso en que se 
demanda una “x” prestación de sa-
lud por autosatisfactiva, o una me-
dida cautelar en proceso de amparo. 
Pues bien, ante la lógica carencia de 
conocimiento técnico-científico sobre 
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la seguridad, eficacia o seguridad de 
una determinada práctica de salud 
solicitada, el magistrado se vale pa-
ra decidir, por un lado, de la prescrip-
ción médica del profesional tratante 
–quien puede encontrarse afectado 
por un conflicto de intereses8-, y, por 
otro lado, de las argumentaciones de 
la parte accionada, que suele respal-
darse en lo argumentado para el re-
chazo de la práctica por el área de 
auditoría del agente de salud de que 
se trate, o por la cartera sanitaria, y 
que con suerte, se alcanza a confec-
cionar en el marco del acotado pro-
ceso urgente. No siempre resultará 
ajustada a derecho la decisión judi-
cial, sea que haga lugar o desestime 
la pretensión.

El creciente espacio que los registros 
de jurisprudencia dedican a temáticas 
como las citadas, con situaciones ca-
da vez más intrincadas y conflictivas, 
ha multiplicado aquella necesidad, fe-
nómeno que se avizora in crescendo: 
piénsese a futuro en la profundización 
del desarrollo biotecnológico, la posi-
bilidad de edición genética, los medi-

camentos biológicos, la emergencia 
de nociones tales como “inteligencia 
artificial”, “transhumanismo”, la eu-
genesia o el “human enhancemet”, la 
problemática de los datos a gran es-
cala (Big Data), la nanotecnología, etc., 
junto a las implicancias éticas que 
despiertan, son cuestiones que exigen 
ser examinadas con suma prudencia. 

En ese contexto, no sorprende que 
se empiece a instalar la idea de un 
Bioderecho9, y que cobren paulatina-
mente más fuerza las opiniones que 
promueven la interdisciplinariedad10 
o transdisciplinariedad11 para asistir 
a la judicatura en la interpretación y 
aplicación de la norma jurídica. 

Pues bien, siguiendo esa línea de ra-
zonamiento, no somos pocos los que 
confiamos en que la Bioética puede 
hacer grandes aportes al servicio de 
justicia, acompañando al magistrado 
en la búsqueda de argumentos éticos 
convincentes que permitan dirimir 
con equidad demandas en cuyo obje-
to se ve comprometido el ejercicio del 
multidimensional derecho a la salud. 

Paso seguidamente a explicar el por-
qué de tal afirmación, partiendo de 
efectuar algunas acotadas referen-
cias históricas y conceptuales de es-
te novel saber. 

Aún lamentando dejar de lado  mayo-
res precisiones, antecentes históricos 
y normativos que se suelen apuntar 
de la Bioética -por cuestiones que ex-
ceden las posibilidad de extensión del 
presente trabajo-, sí diré que aunque 
etimológicamente deriva de los voca-
blos griegos bios y ethike (vida y ética), 
la tarea de la delimitación de sus con-
tornos disciplinares no es tan sencilla 
como reducirlo a una ética de la vida, 
siendo menester precisar qué conduc-
tas del ser humano constituyen el ob-
jeto de esta forma de reflexión ética. 
También diré–con cita jurisprudencial- 
que esta disciplina estudia “los proble-
mas derivados de la evolución de las 
ciencias de la vida, teniendo en consi-
deración la prioridad de la ética sobre 
la técnica, del primado de la persona 
sobre las cosas, de la superioridad del 
espíritu sobre la materia”12. A ello su-
mo que la Bioética reconoce un origen 
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reaccionario frente al avasallamiento 
de la dignidad y los derechos huma-
nos en pos del avance de la ciencia13, 
planteándose como una nueva forma 
de cuestionamiento ético y de toma 
de decisiones en el campo de la salud, 
fundada en la revalorización de la per-
sona humana y empleando un aborda-
je y una metodología novedosos.

Esta nueva ética aplicada interpela 
moralmente el modo de relacionar-
se el ser humano con los demás y con 
otras formas de vida, poniendo una 
mirada crítica en las innovaciones en 
las ciencias de la salud, el complejo 
médico industrial, las novedades bio-
tecnológicas, y sus repercusiones  –
reales o potenciales, directas e indi-
rectas- sobre la calidad de vida, el am-
biente y la biodiversidad del planeta. 
Al decir de Hooft14, se procura saber si 
todo lo técnicamente posible resulta 
también éticamente aceptable para, a 
partir de allí, orientar la búsqueda con 
criterios de solución (1999:6). 

Se presenta así la Bioética como una 
salida para afrontar los desafíos de 

la ciencia, en un mundo que cada vez 
más necesita de la reflexión y la de-
liberación contextuada, pluralista, 
multicultural y operativa15, siendo de 
su esencia cuestionar la rectitud o co-
rrección moral de las prácticas del 
obrar humano que afectan la salud y 
la calidad de vida, propia y ajena16. 

En este punto, señalo que existen distin-
tos modelos de Bioética: el más difundi-
do, conocido como clásico o tradicional, 
es el que se desprende del denomina-
do Informe Belmont17 y que se sustenta 
en la aplicación de los difundidos tres –
luego cuatro- principios: respeto por las 
personas (reducido en cierta medida al 
concepto de autonomía), beneficencia, 
justicia y no maleficencia. 

Otro modelo es el de la Bioética basada 
en los Derechos Humanos, cuyo impul-
so decisivo le imprimiría en la prime-
ra década de este siglo la Declaración 
Universal sobre Bioética y Derechos 
Humanos (DUBDH) de la UNESCO de 
200518 19. Apoyado en el principio ético 
básico de la dignidad de las personas, 
tiene un gran peso en América Latina 

y el Caribe, al ser considerado por mu-
chos bioeticistas como más compati-
ble que aquél dado los problemas que 
se hacen visibles en la realidad social 
de nuestra región: la pobreza estructu-
ral, el analfabetismo, la malnutrición, 
la inequitativa distribución de recur-
sos, la desigualdad en torno a la ac-
cesibilidad de prestaciones sanitarias, 
entre otros. Es que no sólo reformu-
la los principios de la Bioética clásica, 
sino que incorpora unos nuevos, tales 
como el Respeto de la vulnerabilidad 
humana y la integridad personal (art. 
8), el de Igualdad, justicia y equidad 
(art. 10), el de Respeto de la diversi-
dad cultural y del pluralismo (art. 12), 
y el de Responsabilidad social y salud 
(art. 14), por citar algunos.

Dicho lo anterior, puede el lector dedu-
cir que la colaboración de la Bioética a 
la tarea de administrar justicia no se 
identifica con la que pueden brindar 
las éticas deontológicas de las ciencias 
médicas y auxiliares, ni con las normas 
que informan el derecho “a” la salud, 
o –como postula Ciuro Caldani en su 
filosofía trialista20- el derecho “de” la 
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salud, ni siquiera con las modernas 
ideas que bregan por la autonomía del 
ya nombrado Bioderecho, que difieren 
de aquélla en sus objetivos, sus carac-
terísticas propias y su metodología. 

Cierro esta introducción remarcando 
que la principal fortaleza de la Bioéti-
ca reside, pues, en su esencial inter-
disciplinariedad, que se refleja no en la 
opinión de un "experto" dedicado en ex-
clusiva a las cuestiones morales (María 
Teresa López de la Vieja, 2002:169)21, 
sino en en la composición de sus órga-
nos naturales -los comités o comisiones 
bioéticos22- en los que se dialoga y de-
libera sobre principios y valores mora-
les involucrados en casos y problemas 
bioéticos, procurando encontrar pun-
tos de consenso que faciliten la toma 
de decisión en concreto, y eso se lleva 
a cabo colaborativamente entre las dis-
tintas disciplinas representadas en su 
composición (filosofía, derecho, medici-
na, psicología, economía, trabajo social, 
antropología, teología, trabajadores de 
la salud, etc.), considerándose asimis-
mo valiosa la participación en ellos de 
miembros legos de la sociedad. 

II. Breve referencia al impacto 
bioético del Código Civil y 
Comercial de la Nación
 
Teniendo en cuenta que gran parte de 
los actos de la vida de las personas son 
alcanzados por el Código Civil y Comer-
cial de la Nación, pongo de relieve la 
gravitación que tuvo la Bioética en la 
elaboración del proyecto del digesto, y 
la potencialidad de que goza para co-
laborar con la justicia en la tarea de in-
terpretar y aplicar sus normas. 

Dado, en parte, por los fenómenos 
señalados supra, es innegable que 
la vida cotidiana de los argentinos y 
el contexto social han cambiado des-
de la redacción originaria del Código 
Civil de Vélez Sarsfield allá pasada la 
primera mitad del siglo XIX, lo que re-
veló la necesidad y conveniencia de 
adecuar sus disposiciones a fin de que 
respondan a las vicisitudes actuales 
de nuestra sociedad. 

Si bien para ello existieron muchos in-
tentos de reforma del añejo Código Ci-
vil, el que finalmente se convirtió en ley 

fue el proyecto elaborado por una co-
misión designada a tales efectos, entre 
cuyos integrantes se señalan juristas 
de la talla de Lorenzetti, Highton de No-
lasco y Kemelmajer de Carlucci.

En lo que aquí interesa, el Código Ci-
vil y Comercial de la Nación (Anexo I 
- Ley N° 26.994, en adel. CCyCN), vi-
gente desde el 1° de agosto de 2015, 
responde al proceso de constitucio-
nalización del derecho privado -tal 
como lo demuestra la redacción de 
sus arts. 1 y 2, entre otros-, y mu-
chas de sus disposiciones visibilizan 
temas pasibles de ser abordados por 
la Bioética, fundamentalmente por 
el modelo basado en los Derechos 
Humanos. Entre ellos menciono: la 
tutela de la inviolabilidad del ser hu-
mano y a la consagración de su dig-
nidad principiando el capítulo de los 
“Derechos y actos personalísimos”, 
comprendiéndose entre ellos: los 
actos de disposición sobre el propio 
cuerpo (art. 56, el que debe también 
interpretarse junto con el art. 17), 
la prohibición de alteraciones gené-
ticas en la linea germinal (art. 57),  
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la investigación con seres humanos 
(art. 58), el consentimiento informa-
do (art. 59), la denominada “muerte 
digna” (art. 59 incs. g y h), las direc-
tivas anticipadas (art. 60); por otro 
lado, el comienzo de existencia de la 
persona humana (art. 19), la consi-
deración de las técnicas de repro-
ducción humana asistida y sus con-
secuencias en los tipos de vínculos 
filiatorios (art. 558 y ccdtes.), el fin 
de la existencia de las personas fí-
sicas (arts. 93 y 94), etc.

Es imposible pensar que ideas reva-
lorizadas o forjadas desde la Bioética 
no hayan influido en los elaboradores 
del proyecto, lo que aparece nítido al 
menos en el nuevo régimen de capa-
cidad jurídica, con la adopción del cri-
terio de autonomía progresiva para la 
toma de decisiones médicas. Efectiva-
mente, previo a la presentación par-
lamentaria del proyecto, estas ideas 
fueron puestas a consideración, entre 
otros, de una Comisión de expertos en 
Bioética, formada por los Drs. Sandra 
Wierzba, Salvador D. Bergel, Lily Flah 
y Eleonora Lamm23.

III.- Influencia bioética en la 
jurisprudencia, a propósito de 
la autonomía para la toma de 
decisiones en salud 

No obstante a que la apelación a es-
te saber como disciplina auxiliar para 
motivar las sentencias es aún tímido, 
sí existe una creciente preocupación 
en el plano de la jurisprudencia por 
los problemas bioéticos24. Ello se jus-
tifica por los desafíos que represen-
tan el desarrollo de las ciencias de la 
vida y la salud, la medicina y tecnolo-
gías conexas, y una irrefutable toma 
de mayor conciencia sobre el respeto 
a la persona para tomar decisiones en 
salud, como es el caso de la decisión 
judicial que más adelante cito.

Retomando la idea sobre que uno 
de los campos en donde más se ha 
marcado la incidencia bioética en el 
CCyCN es en el abordaje del ejercicio 
de la autonomía -no ya en términos 
generales como los propuestos por la 
filosofía kantiana, sino enfocado es-
pecíficamente en la toma de decisio-
nes de la persona concernientes a su 

salud-, apunto que, en su formulación 
como principio, es nodal en cualquier 
formulación teórica de la Bioética.

La autonomía, en su íntima vincula-
ción con las ciencias de la salud, y con 
fuente en antecedentes jurispruden-
ciales, se perfiló dogmáticamente de 
la mano de la Bioética a mediados de 
la década del ´70 en los EE.UU., sus-
tentada en la consideración de la per-
sona como agente moral, como sujeto 
apto, capaz de adoptar libre y sobe-
ranamente aquellas decisiones rela-
tivas a su vida y a su salud.

Así, el principio de autonomía, tam-
bién llamado como de respeto a la 
persona o de autodeterminación, tie-
ne una clara recepción y práctica deli-
mitación en nuestro ordenamiento ju-
rídico, en el art. 2º inc. e) de la Ley de 
Derechos del Paciente (Ley N° 26.529) 
definiendo que involucra el derecho 
que tiene el paciente “…a aceptar o 
rechazar determinadas terapias o 
procedimientos médicos o biológicos, 
con o sin expresión de causa, como así 
también a revocar posteriormente su 
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manifestación de voluntad”. Como se 
sabe, en la práctica se materializa a 
través del consentimiento informado, 
tema por demás interesante que ex-
cede la finalidad del presente trabajo.

En nuestro país un gran paso para el 
reconocimiento de la autonomía en 
relación a la salud lo dio el paradig-
mático caso “Bahamondez”25, en cuya 
oportunidad la Corte Nacional se ex-
pidió, sin hacerlo en términos bioéti-
cos, dando prevalencia a la dignidad 
humana, al señorío de la persona so-
bre su vida y su propio cuerpo, ampa-
rando judicialmente el rechazo a tra-
tamientos médicos justificado en con-
vicciones religiosas. Obligatoria men-
ción merecen otros precedentes de 
nuestro Máximo Tribunal, como “Al-
barracini Nieves”26 y en “Diez”27. 

Ahora bien, la cuestión relativa a par-
tir de cuándo y bajo qué condiciones 
se considera que la persona tiene ap-
titud para tomar decisiones en lo que 
concierne a eso tan inescindible a la 
condición humana como es la salud y 
la disposición del propio cuerpo, tie-

ne vinculación directa con la capaci-
dad jurídica y con el preciso análisis 
en orden a la tutela de los derechos 
personalísimos y humanos compro-
metidos en cada supuesto.

El caso es que, en términos genera-
les, la capacidad como categoría ju-
rídica alude a la aptitud que se tiene 
para ser titular de derechos y obli-
gaciones, a secas. Tradicionalmente, 
como observan Beauchamp y Chil-
dress28, ello se debe a que se piensa 
en proteger la propiedad más que a 
las personas, por lo que (las normas 
que regulan la capacidad jurídica) no 
son demasiado adecuadas para la to-
ma de decisiones en medicina (1999). 
En efecto, se trata de un concepto que 
históricamente ha entrañado cierta 
rigidez, pues en su gran mayoría los 
ordenamientos jurídicos han estable-
cido un parámetro objetivo como es 
el paso del tiempo -la edad-, por el 
cual la persona deja de ver su capa-
cidad anulada o limitada y pasa a go-
zar de capacidad plena adquiriendo 
la mayoría de edad, contemplándose 
al mismo tiempo una serie de situa-

ciones en las que, pese a ello, en tute-
la de la misma persona, se le restrin-
ge de manera total o parcial.

Sin embargo, con la evolución en el 
pensamiento iusfilosófico y bioéti-
co, se fue poniendo en tela de juicio 
tal solución legal al advertirse que en 
muchas ocasiones personas conside-
radas inaptas desde ese pétreo pun-
to de vista, reunían sin embargo con-
diciones para comprender y decidir 
de manera genuina y autónoma en lo 
vinculado al cuidado del cuerpo y la 
salud. La solución legal fue paulatina-
mente percibida como violatoria de la 
doctrina de los derechos humanos, lo 
que volvió necesaria su revisión.

A tal conclusión no se llegó de un día 
para el otro, sino que fue el resulta-
do de un largo proceso, en el que se 
incluyen la polémica previa y la deci-
sión finalmente adoptada en 1985 por 
el máximo tribunal judicial del Rei-
no Unido en el caso “Guillick”29, fuen-
te de la regla que lleva su nombre, y 
que contribuyó a la noción bioética de 
“competencia”. 
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En puridad, el término competencia 
alude a la “aptitud” –término que es 
de preferencia de cierta doctrina30- 
reconocida a la persona para la toma 
de decisiones exclusivamente en ma-
teria de salud, dependiente de su ni-
vel de habilidades (tanto para recep-
tar la información que se le brinda, 
para comprenderla, efectuar un juicio 
de valor sobre riesgos y beneficios y, 
finalmente, tomar una decisión que, 
fundada y razonable, compatibilice 
con sus deseos y valores personales). 

Bajo la denominación “competen-
cia”, dice Kemelmajer de Carlucci31, 
se analiza si el sujeto puede o no en-
tender acabadamente aquello que se 
le dice, cuáles son los alcances de la 
comprensión, si puede comunicarse, 
si puede razonar sobre las alternati-
vas y si tiene valores para poder juz-
gar (2001: 255), lo cual resulta neta-
mente subjetivo y, por tanto, de mu-
cha flexibilidad pues dependerá de 
cada persona concreta. 

La intención de estas líneas no es ana-
lizar el nuevo régimen de capacidad 

estatuido por el CCyCN32, sino poner 
de relieve que las ideas de competen-
cia bioética de la persona para tomar 
decisiones sobre su cuerpo y salud tu-
vieron un gravitante peso en la comi-
sión redactora del entonces proyecto.  

Especialmente, la adopción del criterio 
de obtención progresiva de autonomía 
de los menores de edad, en función de 
su edad y su madurez, claramente ex-
puesto en el art. 26 CCyCN, justificado 
en el gran abanico de actos relativos 
al derecho a la salud de niños, niñas 
y adolescentes, interpelado de manera 
constante por la noción de dinamismo, 
ínsita en toda cuestión bioética, que 
obligó a la legislación civil y comer-
cial a adoptar un criterio flexible, para 
lo cual se debió apelar a los llamados 
“conceptos jurídicos indeterminados”, 
como tratamientos “invasivos” y “no 
invasivos” o que “provocan un riesgo 
grave en su vida o integridad física33 
(Kemelmajer de Carlucci et. al, 2015).

Gran parte de lo expuesto sobre el sin-
gular influjo de la bioética se eviden-
cia en un reciente caso resuelto en una 

pequeña localidad de la provincia de 
Salta, el que me permito traer a cola-
ción por su contundencia34. Se trató de 
la presentación efectuada por el Minis-
terio Pupilar buscando el acceso a re-
cibir la información médica adecuada 
para otorgar o no su consentimiento 
informado y para garantizar los dere-
chos a la salud y a la vida de un niño 
de 8 años, ante la negativa de los pa-
dres, ambos wichís, al tratamiento su-
gerido por el equipo médico que trata 
al pequeño con diagnóstico de malfor-
mación arteriovenosa culpable de sus 
hemorragias cerebrales. El relato ha-
bido en la sentencia demuestra el hu-
manismo con que la magistrada inter-
viniente abordó el caso, tan necesario 
en estos supuestos de extrema sensi-
bilidad y vulnerabilidad: se interiozó de 
los pormenores del cuadro clínico y de 
las alternativas terapéuticas, examinó 
las opiniones médicas para un adecua-
da ponderación de la balanza riesgos/
beneficios y tomó contacto directo con 
el equipo médico, el niño y sus proge-
nitores, tras lo cual éstos –los tres, cla-
ro- mantuvieron su postura negándose 
al tratamiento.
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Esta decisión judicial –si bien de ba-
ja instancia- representa un pequeño 
gran paso en la difusión de la discipli-
na, pues cita puntualmente la referi-
da Declaración Universal de Bioética 
y Derechos Humanos, y analiza, pro-
blematiza y resuelve en derecho, con 
perspectiva claramente bioética, es-
pecialmente a partir del estudio que 
efectúa de la problemática del con-
sentimiento informado en casos de 
menores de edad, de la mano de la 
protección a la identidad cultural de 
la familia, como perteneciente a una 
comunidad aborígen.

La sentencia menciona que “resulta 
muy difícil en la sociedad actual, des-
de nuestra visión, convalidar y respe-
tar las creencias y formas de vida del 
otro, del distinto”, al caso, “su propia 
cosmovisión, su propia mirada so-
bre la patología del niño” que tiene 
la familia. Refiere: “Hoy L. V. va a la 
escuela, habla perfectamente, juega 
con sus amigos. Conoce el diagnós-
tico, conoce las secuelas, pero pre-
fiere, él y su familia, no operarse. No 
es una decisión fácil respetar dicha 

voluntad, pero es la que resulta más 
respetuosa de su dignidad, del dere-
cho a decidir, frente a las graves con-
secuencias que podría aparejar la in-
tervención quirúrgica”.

Finalmente, resuelve respetar la vo-
luntad del niño y sus progenitores, 
“toda vez que el tratamiento que se 
prescribe como el no sometimien-
to a la intervención tienen posibles 
consecuencias similares de extrema 
gravedad”. Además, dispone que en 
forma bimestral, se evalúe la evolu-
ción de la patología del niño, reno-
vándose en cada control el consen-
timiento del niño y sus progenitores, 
pues “es esencial que cuenten con el 
diagnóstico actualizado para poder 
decidir, y que si cambian de opinión, 
puedan acceder a los tratamientos 
disponibles”.

Pidiendo se me excuse por cierto gra-
do de romanticismo, admito sentirme 
movilizada por la carta dirigida al ni-
ño que se acompaña al decisorio, en 
la que la jueza le explica, en lenguaje 
simple, la decisión adoptada.

IV. Conclusiones

Como se expuso, el avance de las cien-
cias de la vida y de la salud presagia 
una tendencia creciente de demandas 
relativas al derecho a la salud.

Si bien la alta judicialización existente 
hoy día en materia de salud puede es-
tar motivada a una simplificación por 
la jurisprudencia de la complejidad del 
sistema de salud argentino35, también 
es cierto que muchas veces los magis-
trados se encuentran en la soledad de 
sus despachos, en reiteradas ocasio-
nes con plazos brevísimos corriendo, 
para definir cuestiones sumamente 
sensibles que los excede, tanto en su 
calidad de profesionales del derecho 
como en el ámbito emocional.  

He intentado presentar a la Bioética 
como un saber que, aunque aún tiene 
mucho que decir acerca de sí mismo36, 
es pasible de contribuir a la labor de 
los jueces en la problematización so-
bre los hechos y los derechos, valores 
y principios morales involucrados en el 
caso a decidir, a fin de lograr senten-
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cias que respeten ante todo la dignidad 
y los derechos humanos, en el marco 
del más alto nivel posible de salud 
comprometido constitucionalmente37. 

A su vez, de la Bioética destaqué su 
carácter interdisciplinario, y procuré 
demostrar el valor de la interdiscipli-
na en tanto atiende al sentido nuclear 
de la persona mediante la indagación 
profunda de su realidad y de sus inte-
racciones exigiendo del juez solucio-
nes que se adapten a las circunstan-
cias de cada caso, a la realidad de la 
cuestión a resolver38.

La mentada cuestión relativa a la ju-
dicialización de los reclamos de sa-
lud es un problema suficientemente 
abordado por doctrina especializada, 
y de muy difícil solución. Mas, como 
una alternativa que se ha propuesto 
para ello39, figura la creación de Co-
mités de Ética o de Bioética que de-
pendan exclusivamente del Poder Ju-
dicial, y lo asesore también en exclu-
siva. Tal la experiencia existente des-
de hace tiempo ya en la Provincia de 
Córdoba en la que, por Acuerdo Re-

glamento N° 793 del 7 de noviembre 
de 2005, fue creado un Comité Con-
sultivo y Operativo en Prácticas Mé-
dico Sanitarias y Bioética dentro del 
ámbito del Poder Judicial local, al 
cual le asigna funciones consultivas 
frente a requerimientos de cualquier 
tribunal y de todos los fueros, con “…
particular énfasis … en las generadas 
por la ampliación de las fronteras en-
tre la vida y la muerte por el desarro-
llo tecno-científico (verbigracia tras-
plantes de órganos, distanasia, euta-
nasia, ortotanasia, reproducción hu-
mana, competencia de las personas 
para decisiones sobre derechos per-
sonalísimos, entre otros)” (art. 11)40.

Para culminar, diré que aunque re-
sultan elogiables las iniciativas de 
capacitación y formación de los in-
tegrantes del Poder Judicial en Bioé-
tica, la principal bandera de la dis-
ciplina reside en el concierto que 
supone la interdisciplinariedad. Es 
por ello que entiendo que la solucio-
nes como la propuesta por la Justi-
cia cordobesa merecen ser conside-
radas seriamente, pues tal vez sea 

la forma más manifiesta en que la 
Bioética pueda auxiliar a los jueces 
a dirimir las complejas y delicadas 
demandas en las que se ve compro-
metido el derecho a la salud, en to-
das sus dimensiones.■
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